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REF: N° 110014003086-2018-00834-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente la manifestación junto 

con el anexo allegados por el extremo actor, referente al despacho comisorio 

radicado ante la Alcaldía de Antonio Nariño. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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